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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2025-6290 Resolución, de 14 de julio de 2025, por la que se convocan subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a la realización de proyectos de ocio inclusivo para la población 
joven de Cantabria.

De conformidad con el artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía para Cantabria la comunidad 
ostenta la competencia exclusiva asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario incluida 
la política juvenil, vinculada a promover las condiciones para la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural, como ordena el artículo 48 de la 
Constitución, favoreciendo las condiciones necesarias que posibiliten una equilibrada transición 
hacia la vida adulta en todas sus dimensiones.

Las competencias en materia de juventud corresponden a la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, de conformidad con el Decreto 6/2023, de 7 de julio, 
de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

En fecha 20 de junio de 2025 (BOC nº 118) se publicó la Orden ISO/12/2025, de 16 
de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 
realización de proyectos de ocio inclusivo para la población joven de Cantabria.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2 de las bases reguladoras, en el marco de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la Ley de Cantabria 02/2024, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025,

RESUELVO

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas al fomento de actividades de ocio inclusivo llevadas 
a cabo por entidades sin ánimo de lucro que tengan sede y desarrollen su actividad en la 
comunidad autónoma de Cantabria.

2. Se consideran proyectos subvencionables y podrán ser objeto de subvención aquellos 
proyectos de ocio inclusivo dirigidos a jóvenes con edades entre los 12 a 30 años, ambas 
inclusive, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Se consideran subvencionables las actividades de carácter lúdico y recreativo, definidas 
en un proyecto que incluya justificación, objetivos, programa de actividades, destinatarios, 
temporalización, recursos humanos, recursos materiales y evaluación, que se desarrollen en 
instalaciones fijas o al aire libre, con pernocta o sin pernocta.

b) Las actividades, para ser subvencionables, deberán tener la siguiente duración mínima:

— En el caso de actividades con pernocta en periodos no lectivos, tres días consecutivos.

— En el caso de actividades sin pernocta en periodos no lectivos, cinco días consecutivos.
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— En el caso de actividades con pernocta en periodos lectivos, dos días consecutivos.

— En el caso de actividades sin pernocta en periodos lectivos, la actividad deberá tener una 
duración mínima de ocho días, que podrán ser alternos en el tiempo.

c) Para ser subvencionables, las actividades sin pernocta tendrán una duración mínima de 
cuatro horas diarias seguidas.

d) Para ser subvencionables, las actividades deberán ser de ocio inclusivo, entendiéndose 
por éstas aquéllas en las que participan jóvenes con y sin dependencia reconocida en igualdad 
de condiciones. El número mínimo de plazas ocupadas o de participación de jóvenes sin 
dependencia reconocida debe ser del veinticinco por ciento del total de ocupación o participación.

e) Para ser subvencionables, los participantes con dependencia en las actividades deben 
tener reconocido un grado de dependencia I, II o III en virtud de la normativa de servicios 
sociales que resulte de aplicación.

3. No serán subvencionables en virtud de esta orden los siguientes proyectos:

a) Los carnavales, bailes, conciertos, festivales, fiestas locales y de la juventud y demás 
actuaciones festivas.

b) Actividades desarrolladas por clubes deportivos, y en general las prácticas deportivas de 
cualquier tipo.

4. La percepción de estas subvenciones es compatible con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la 
actividad, programa, adquisición o contratación subvencionada, de acuerdo con las limitaciones 
establecidas en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Segundo. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ISO/12/2025, de 16 de junio, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades 
sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la realización de 
proyectos de ocio inclusivo para la población joven de Cantabria (BOC nº 118, de 20 de junio).

Tercero. Entidades beneficiarias.

1.- Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en las presentes basas las entidades que 
cumplan, en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.

b) Tener personalidad jurídica.

c) Estar inscritas en el registro que legalmente proceda.

d) Tener sede y desarrollar su actividad en la comunidad autónoma de Cantabria.

e) Recoger en sus estatutos, como objeto o fin de su actividad, la intervención en el ámbito 
de la discapacidad o la atención a la dependencia.

2. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes incurran en alguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.
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Cuarto. Gastos subvencionables.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de las bases reguladoras, serán 
subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada responsan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada y que resulten estrictamente necesarios para su desarrollo, siempre 
que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

2. No se subvencionarán los siguientes gastos.

a) Los gastos ocasionados por el ejercicio de las funciones propias de los órganos de 
representación de la entidad solicitante.

b) Actividades impartidas por integrantes de los órganos de representación de la entidad 
beneficiaria.

c) Las inversiones en infraestructura o equipamiento de las entidades solicitantes.

d) Bienes inventariables.

e) Los premios y regalos.

f) Los gastos corrientes derivados del funcionamiento de la entidad.

g) No tendrán la consideración de subvencionables los intereses de las deudas, los intereses 
de demora, los recargos y las sanciones administrativas y penales, los gastos derivados de 
procedimientos judiciales, los gastos financieros, ni las cuotas pagadas a otras asociaciones.

Quinto. Solicitud: plazo lugar y forma de presentación.

1. Una vez publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria por 
conducto de la BDNS, las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación 
requerida, se formularán en el modelo oficial publicado en esta convocatoria como Anexo I, el 
cual podrá conseguirse en la página Web de la Dirección General de Juventud, Cooperación al 
Desarrollo y Voluntariado (www.jovenmania.com), y en el portal Institucional del Gobierno de 
Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012 "Ayudas y Subvenciones":

https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-y-subvenciones.

Asimismo, el modelo podrá obtenerse en las oficinas de la Dirección General de Juventud, 
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado (calle Valliciergo 8, planta baja, 39003, Santander).

La presentación de las solicitudes se realizará de forma telemática, en el Registro Electrónico 
General de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria https://sede.cantabria.es/. 
Igualmente, se podrá presentar electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 134 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Cada entidad interesada podrá presentar una única solicitud. Si se presenta más de una 
solicitud, se tendrá en cuenta la última presentada.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde 
el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto de esta 
convocatoria.

3. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los 
Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), el solicitante podrá autorizar 
al órgano gestor para que consulte y compruebe sus datos de identificación personal, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
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de Cantabria, y de la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el 
solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y aquellos otros que, en su caso, estén en poder de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, 
por obrar en sus archivos o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien 
porque puedan obtenerse de otra Administración por medios electrónicos. En el supuesto de que 
el solicitante no otorgue dicha autorización deberá aportar los documentos correspondientes.

4. La solicitud asimismo incluirá declaración responsable de:

a) Ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y, en su caso, la documentación adjunta.

b) Conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y la 
convocatoria de las subvenciones.

c) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones de las establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Comprometerse a financiar la parte no subvencionada por la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad para la realización del supuesto subvencionado en cada 
uno de los programas tal y como se recoja en la solicitud.

e) De estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Pública, Estatal y Autonómica, 
y con la Tesorería General de la Seguridad Social.

f) La veracidad de los datos relativos a la titularidad de la cuenta bancaria en la que será 
ingresada la subvención consignados en la solicitud, en caso de concesión.

g) De conformidad con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, declaración 
responsable de tener certificado negativo por delitos de naturaleza sexual de todas las personas 
que participen en las actividades de la entidad beneficiaria, o, en su caso, un certificado del 
representante legal en el que conste que la entidad beneficiaria no desarrolla actividad en la 
que participen menores de edad.

h) Sobre el registro en el que está inscrita la entidad.

i) Tramo de edad de la población joven a la que va dirigido el proyecto.

Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore en una declaración responsable determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles, o administrativas a que hubiera lugar.

5. Las solicitudes de subvenciones convocadas por esta Resolución deberán presentarse en 
el modelo oficial recogido en el Anexo I, debidamente firmadas por el representante legal de 
la entidad solicitante, acompañadas de la documentación establecida.

Sexto. Documentación a presentar junto a la solicitud.

1. Junto con la solicitud formulada en el modelo del Anexo I, el solicitante tiene que aportar 
la siguiente documentación:

1.1. Proyecto de actividades de ocio inclusivo de carácter lúdico y recreativo, que incluya 
justificación, objetivos, programa de actividades, destinatarios, temporalización, recursos 
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humanos, recursos materiales y evaluación, y lugar de realización, indicando expresamente si 
la actividad es con pernocta o sin pernocta.

El proyecto ocupará un máximo de treinta hojas tamaño A4 escritas a doble cara, utilizando 
letra del tipo Arial tamaño 12 e interlineado sencillo y márgenes de 2,5 cm., debiéndose 
presentar en el modelo que se recoge en al Anexo II de esta convocatoria y conforme al 
siguiente índice:

a) Denominación de la entidad, con indicación del registro en que se encuentra inscrita.

b) Fines estatutarios.

c) Denominación del proyecto.

d) Objetivos.

e) Colectivo juvenil al que va dirigido.

f) Actividades a realizar, especificando su duración y si son o no con pernocta.

g) Planificación de las actividades, previsión de fecha de inicio y finalización de la actividad, 
localidad y lugar de celebración y características a destacar.

h) Previsión del número total de jóvenes beneficiarios del proyecto, diferenciando entre 
jóvenes con dependencia y sin dependencia reconocida.

i) Previsión de organización del transporte, alojamiento y manutención de los participantes, 
en su caso.

j) Presupuesto del proyecto. En este apartado se presentará un presupuesto detallado por 
cada actividad del proyecto. Asimismo, se presentará un presupuesto total del proyecto, que 
será el resultado de la suma de los presupuestos de cada actividad, y su forma de financiación, 
diferenciando entre los recursos aportados por la entidad como propios de los obtenidos de 
fuentes ajenas, con expresión de las mismas, así como el importe de la subvención solicitada.

El presupuesto total del proyecto estará sujeto a las siguientes restricciones:

a) La subvención solicitada no podrá superar el máximo establecido en esta resolución.

b) En el presupuesto deberán incluirse únicamente gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en esta resolución.

1.2. Estatutos o documento análogo de la entidad, debiendo constar sus fines y domicilio 
social, y acreditación de la representación legal de la persona que actúe en nombre de la 
entidad.

2. En el supuesto de oposición del representante legal a que la administración pueda 
recabar sus datos a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad, de estar 
al corriente la entidad con sus obligaciones ante las Hacienda públicas, Estatal y Autonómica, y 
ante la Tesorería General de la Seguridad Social, aquel deberá aportar la fotocopia del DNI en 
vigor a la fecha de presentación de la solicitud y los certificados de estar al corriente la entidad 
con sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Séptimo. Criterios de valoración.

1.- Los criterios de valoración a aplicar por el Comité de Valoración serán los siguientes:

a) Aportación de recursos propios del solicitante. Se valorará la aportación de recursos 
propios respecto al presupuesto presentado con la solicitud de subvención, pudiendo obtener 
en este criterio un máximo de treinta (30) puntos:
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— Inferior al 10% del presupuesto: 0 puntos.

— Desde el 10% hasta el 29,99% del presupuesto: 10 puntos.

— Desde el 30% hasta el 49,99% del presupuesto: 20 puntos.

— Igual o superior al 50% del presupuesto: 30 puntos.

b) Personas destinatarias potenciales del proyecto (máximo 30 puntos):

— Menos de 15 potenciales destinatarios: 0 puntos.

— Entre 15 y 30 potenciales destinatarios: 10 puntos.

— Entre 31 y 70 potenciales destinatarios: 20 puntos.

— Más de 70 potenciales destinatarios: 30 puntos.

c) Instalaciones. Se valorarán con veinte (20) puntos los proyectos en los que se prevea 
realizar todas las actividades fuera de los espacios de organizaciones específicas de atención a 
personas con discapacidad o dependencia reconocida.

d) Inserción laboral de personas con discapacidad: se valorará con diez (10) puntos los 
proyectos de entidades que promuevan la contratación de personas con discapacidad o en 
situación de dependencia mediante nuevas contrataciones para el desarrollo del proyecto a 
subvencionar.

e) Participación de personal voluntario joven en el desarrollo del proyecto. Los proyectos 
con participación de voluntariado joven serán valorados con diez (10) puntos. Para obtener 
puntuación en este apartado, el personal voluntario que participe en el desarrollo del proyecto 
deberá tener entre 18 y 30 años.

2. Para tener derecho a la subvención será preciso no haber obtenido una valoración de 
cero (0) puntos en los criterios a) y b) del punto 1 de este apartado.

Octavo. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva, y se efectuará a través de un proceso evaluativo basado en la 
ponderación de los criterios de valoración establecidos para cada Programa de la presente 
Resolución.

2. El procedimiento de concesión se inicia de oficio mediante la presente convocatoria 
pública aprobada por el órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial 
de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 y 45 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las comunicaciones se 
realizarán electrónicamente y las notificaciones de los actos integrantes del procedimiento de 
concurrencia competitiva que afecten a todas las entidades interesadas serán sustituidas por 
su publicación en el tablón electrónico de anuncios del Gobierno de Cantabria cuya dirección 
electrónica es https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios A todos los 
efectos se entenderá practicada la notificación el primer día de exposición en el citado tablón, 
computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha.

A meros efectos informativos, se podrá disponer la publicación de las notificaciones en la 
página web de la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
(www.jovenmania.com).
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4. El órgano competente para la ordenación del procedimiento será la Dirección General de 
Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.

5. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Comité de Valoración.

6. El Comité de Valoración estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el director general de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado o 
persona en quien delegue.

b) Dos vocales, con voz y voto, con voz y voto, la jefa de servicio de juventud de la Dirección 
General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado o persona designada por el 
Presidente del Comité para sustituirla en caso de ausencia y el jefe de sección de programas y 
formación o persona designada por el Presidente para sustituirlo en caso de ausencia.

c) Secretario/-a: con voz y sin voto, elegido igualmente por el Presidente del Comité entre 
el personal del Servicio de Juventud.

7. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de 
las especiales recogidas en la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

8. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verificará que cumplen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, y si advirtiese que alguna de ellas carece de datos requeridos 
o la documentación que se acompaña es defectuosa o incompleta, se requerirá a la entidad 
solicitante, en la forma establecida en el apartado 3 de este punto, para que en el plazo 
máximo de diez días hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que se le tendrá por 
desistido si no lo hiciere, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Dirección General de Juventud, 
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado podrá solicitar la documentación complementaria que 
estime oportuno.

9. Además de las señaladas en el apartado anterior, el órgano instructor tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la subvención.

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que entienda necesarios.

c) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia de conformidad con lo previsto en el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

d) Emitir informe en el que conste que de la información que obre en su poder se desprende 
que las entidades propuestas como beneficiarias de la subvención cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

10. El órgano instructor deberá analizar y valorar las solicitudes y documentación 
presentadas, tras lo cual emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, con la aplicación de los criterios previstos en esta Resolución para la concesión de las 
subvenciones, el cual tendrá el carácter de propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes a los que se propone la concesión 
de la subvención y su cuantía, la relación de solicitantes a los que se propone denegar la 
concesión y su motivo, y la relación de solicitantes a los que se propone la no concesión 
de la subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una imposibilidad 
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material sobrevenida. A tal efecto, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución provisional se notificará a las entidades interesadas, en la forma 
prevista en el apartado 3 de este punto, concediéndose un plazo de diez días hábiles para que 
puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

b) Renunciar a la solicitud de subvención.

De acuerdo con el contenido del apartado primero del artículo 61 del RD 887/2006, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en el caso de 
que la cuantía de la subvención propuesta sea inferior a la solicitada, si la Entidad no presenta 
dentro del plazo previsto renuncia a la subvención, se entenderá aceptada la propuesta de 
concesión en los mismos términos contenidos en la solicitud original, asumiendo por tanto la 
Entidad la financiación de la diferencia entre la cuantía de la solicitud de subvención inicial y 
la propuesta por la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.

11. Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, en su caso, el órgano 
instructor elaborará la propuesta de resolución definitiva que elevará al órgano competente 
para resolver, que habrá de expresar el solicitante o relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. En la propuesta se hará constar que, de la información 
que obra en poder del órgano instructor, se desprende que los beneficiarios propuestos cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

12. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto.

Noveno. Resolución.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, la competencia para resolver corresponderá a la Consejera de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad.

2. La resolución será motivada y contendrá el solicitante o relación de solicitantes a los 
que se concede la subvención y la cuantía de la misma, así como las condiciones generales y 
particulares a que se supedita la misma. Se hará constar, de manera expresa, la relación de 
solicitantes a los que se deniega la subvención y su motivo, y la relación de solicitantes a los 
que no se concede la subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una 
imposibilidad material sobrevenida.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses, a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes, y el trascurso del citado plazo sin haberse publicado la 
resolución en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, 
legitima a los interesados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

4. La resolución se publicará en la forma prevista en el apartado 3 del punto quinto de 
la presente Resolución, y agota la vía administrativa por lo que será susceptible de recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiese dictado en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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5. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las 
subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

A tales efectos, la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los 
entes del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma deberán remitir, en los 
términos indicados en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las bases 
reguladoras de la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se 
imputan, objeto o finalidad de la subvención, resoluciones de concesión, identificación de 
las personas beneficiarias, importe de la subvención otorgada y efectivamente percibida, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Décimo. Financiación, cuantía y abono de las subvenciones.

1. La cantidad máxima global de esta convocatoria se fija en cincuenta mil euros (50.000,00 
€), que se imputará a la partida presupuestaria 07.08.232A.486 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025.

2. La cuantía de cada una de las subvenciones que el Comité de Valoración proponga 
conceder se calculará mediante un sistema proporcional de reparto calculado con la siguiente 
fórmula:

Puntuación obtenida x Cantidad global de subvención
-----------------------------------------------------------------------

Puntuación total
Donde:

● La Puntuación obtenida es la suma total de las puntuaciones alcanzadas en cada criterio 
de valoración por la cada entidad solicitante.

● La Cantidad global es el importe total a repartir entre todas las solicitudes en esta 
convocatoria.

● La Puntuación total es la suma de las puntuaciones de todos los solicitantes.

3. La cuantía máxima de subvención a percibir por cada beneficiario está sujeta a los 
siguientes límites:

— La cuantía máxima a recibir por cada entidad beneficiaria será del 75% del coste total del 
proyecto, con el límite máximo de 10.000,00 €.

— En todo caso, la cuantía a conceder estará limitada por la subvención solicitada por la 
entidad beneficiaria.

4. Si una vez aplicada la fórmula existiesen sobrantes, estos podrán distribuirse entre las 
solicitudes que no hayan alcanzado el tope previsto para la subvención, aplicando la fórmula 
tantas veces como sea necesario, hasta minimizar la cuantía sobrante.

5. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del coste 
del proyecto subvencionado.

6. La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, 
ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
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o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste total del proyecto, de 
acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio.

7. El pago de la subvención se realizará conforme a la Disposición adicional quinta de la 
Ley de Cantabria 02/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2025, dictada en desarrollo del artículo 17.3 k) de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria:

a) El pago de las subvenciones de cuantía no superior a diez mil euros (10.000 €) se 
efectuará por su totalidad después de la concesión, sin necesidad de justificación previa y sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, quedando sujeta a lo establecido en 
el punto Octavo de esta Resolución respecto al plazo y la forma de justificación.

b) En el caso de subvenciones de cuantía superior a diez mil euros (10.000 €), el pago se 
realizará fraccionadamente en dos plazos mediante el abono de un anticipo de 10.000 € o 
del máximo del 75% de la subvención concedida, y un segundo abono del importe restante 
siempre que la entidad beneficiaria justifique al menos el importe anticipado del proyecto 
subvencionado. El plazo de esta justificación inicial finalizará un mes después de la publicación 
de la resolución de concesión y nunca más tarde del 30 de octubre de 2025, y se deberá 
indicar el porcentaje del importe del proyecto que se justifica en la memoria explicativa, en 
la memoria económica en su caso y en la relación de facturas, quedando esta justificación 
sujeta a lo establecido en el apartado octavo de esta resolución. Asimismo, en su caso, en la 
segunda justificación se deberá indicar la fecha de presentación de la justificación inicial, y se 
presentará una nueva memoria explicativa, una nueva memoria económica en su caso y una 
nueva relación de facturas, no siendo necesario duplicar el contenido de la documentación ya 
presentada. Esta segunda justificación está igualmente sujeta a lo establecido en el apartado 
octavo de esta resolución.

Undécimo. Justificación de la subvención.

1. La justificación de la subvención se hará conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla dicha 
Ley, y demás normativa aplicable.

2. El plazo para la justificación final de la subvención finalizará el 28 de febrero del año 
siguiente al de aprobación de la convocatoria, sin perjuicio del primer plazo de justificación 
previsto en el artículo 9.1 b) para las subvenciones de cuantía superior a 10.000 euros.

3. Para la justificación de la subvención la entidad beneficiaria deberá presentar la siguiente 
documentación a la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado:

1º. Memoria explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, de la realización 
del proyecto de actividades subvencionado. Ocupará un máximo de diez páginas tamaño A4, 
con tipo de letra Arial 12 e interlineado sencillo y márgenes de 2.5 cm., con el siguiente 
contenido:

● Denominación del proyecto.

● Objetivos establecidos y resultados obtenidos.

● Colectivo juvenil participante.

● Actividades realizadas.

● Desarrollo de las actividades, fecha de inicio y finalización de la actividad, localidad y 
lugar de celebración y características a destacar.
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● Número total de jóvenes beneficiarios, diferenciando entre miembros de la entidad, 
miembros de otras asociaciones e individuos no asociados.

● Valoración de los resultados en relación con los objetivos propuestos.

● Resumen de la estimación que, a juicio de los participantes, han merecido las actividades.

● Conclusiones.

● Anexo fotográfico de las actividades realizadas.

La memoria justificativa se presentará conforme al modelo establecido como Anexo III.

2º Relación de participantes / beneficiarios del proyecto, desglosada por actividades en 
caso de que el proyecto incluya varias, indicando: nombre y apellidos, DNI, y edad. Esta 
relación deberá respetar la normativa sobre protección de datos, por lo que en el apartado 
"nombre y apellidos" se incluirán únicamente nombre e iniciales de los dos primeros apellidos 
de cada participante, y el DNI se incluirá con asteriscos de conformidad con las orientaciones 
y recomendaciones publicadas por la Agencia Española de Protección de Datos. Esta relación 
debe incluir además por cada participante la indicación de si tiene o no grado de dependencia 
reconocido.

3º. Memoria económica explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, en 
la que de forma pormenorizada se expongan los gastos efectuados para el desarrollo de la 
totalidad del proyecto subvencionado y en la que se relacionen de forma indubitada dichos 
gastos a actividades relacionadas.

4º. Relación en formato Excel de gastos justificativos por el importe total del proyecto 
subvencionado, a la que se acompañarán facturas y otros documentos de carácter probatorio 
equivalente, con validez en el tráfico mercantil. Las facturas y los otros documentos de carácter 
probatorio equivalente deberán venir acompañados de los documentos justificativos del pago 
conforme a la normativa vigente, sin enmiendas ni raspaduras, con todos los requisitos 
inherentes a tales documentos y que comprendan la totalidad de los gastos habidos en el 
desarrollo del proyecto subvencionado.

Todos los pagos realizados por importe de seiscientos euros (600,00 €) o superior deberá 
haberse realizado mediante transferencia bancaria o con tarjeta de débito o crédito vinculada 
a una cuenta de la entidad solicitante de todos o algunos de los gastos.

Los pagos en efectivo deberán ser acreditados con el justificante de pago y, además, con 
un certificado emitido por el secretario y el tesorero, con el visto bueno del presidente de la 
entidad, en el que se relacionen las facturas de dichos gastos pagados en metálico, haciéndose 
constar que se han realizado por la misma con cargo a la subvención concedida, y que han 
sido contabilizados reglamentariamente por la entidad solicitante. Al efecto de comprobación, 
la Administración podrá requerir los libros contables de la entidad y demás documentación que 
se estime oportuna.

En el caso de pagos con tarjeta de crédito, deberá adjuntarse certificado del Secretario de 
la entidad, con el visto bueno del Presidente, en el que figuren todas las tarjetas vinculadas a 
las cuentas de la entidad.

Las facturas han de tener fecha de emisión del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, 
y ser abonadas antes de que finalice el plazo de justificación de la subvención fijado en esta 
convocatoria (28 de febrero de 2026).

Las facturas deberán desglosar la base imponible y el IVA. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación, es decir, si son deducibles en la declaración del impuesto. En caso de justificarse 
estos como gastos subvencionables el beneficiario deberá presentar declaración responsable 
de ser el destinatario final del impuesto.
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En el caso de que algún gasto esté sujeto a IRPF, las entidades beneficiarias deberán 
justificar el mismo mediante recibo original debidamente firmado por el perceptor y en el que 
se consignará su nombre, apellidos y NIF, fecha, la retención por el IRPF que le corresponda, 
así como el documento acreditativo de haber efectuado el ingreso del citado impuesto en la 
Agencia Tributaria.

En el caso de la contratación de personal, el gasto se justificará mediante: contrato de 
trabajo firmado por ambas partes, comunicación al servicio público de empleo del contrato 
de trabajo, modelos acreditativos del alta en Seguridad Social correspondientes al trabajador 
debidamente presentados, nóminas con acreditación de haber sido percibidas por el trabajador 
y que su pago se ha realizado mediante transferencia bancaria, y modelos de pago de las 
cotizaciones conforme a normativa vigente.

5º. Desglose de los ingresos obtenidos para la financiación de los gastos del proyecto, con 
expresión de su importe y procedencia.

6º. En el caso de que se hubiese obtenido puntuación en el criterio "Inserción laboral de 
personas con discapacidad", deberá aportarse contrato de trabajo y alta en seguridad social 
del personal contratado específicamente para el proyecto, acreditación de la discapacidad o 
dependencia del personal contratado, y memoria explicativa de participación en el proyecto 
firmada por el personal contratado.

7º. En el caso de que se hubiese obtenido puntuación en el criterio "personal voluntario 
joven", deberá aportarse:

— Relación del personal voluntario participantes en el proyecto.

— Acuerdos de voluntariado debidamente suscritos.

— Fotocopia del DNI del personal voluntario o bien autorización del personal voluntario, 
debidamente firmada, para que el servicio de juventud pueda comprobar su DNI a efectos de 
comprobación de su edad.

8º. En el caso de no justificar el total del proyecto subvencionado, deberá aportarse modelo 
046 debidamente cumplimentado y pagado con el reintegro de la parte proporcional de 
subvención a reintegrar.

4. La Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado comprobará la 
adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de la finalidad que determinó su concesión.

5. En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique en forma y plazo la realización del 
objeto de la subvención procederá la revocación de la misma en los términos establecidos en 
esta Orden.

Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar la actividad específica que fundamenta la concesión de la subvención, en la 
forma y plazos establecidos en la resolución de concesión, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinan la concesión.

b) Justificar ante la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, para lo cual 
deberá presentar en tiempo y forma la documentación justificativa, en los términos previstos 
en las bases reguladoras y en esta convocatoria. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos 
documentos justificativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la consejería y, cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero por parte de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 38/2003, en la Ley de Cantabria 10/2006, y en las bases reguladoras y esta convocatoria, 
así como los previstos por la legislación del Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, 
debiendo aportar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos.

d) Comunicar de forma detallada a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de cualesquiera otra administración o ente público o privado, nacional 
o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, 
con la justificación final de la aplicación dada a los fondos recibidos, a efectos de no superar 
el 100% de los costes de la actividad; igualmente, se comunicará cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión.

e) Comunicar inmediatamente cualquier modificación que se produzca respecto de los 
datos identificativos, cambio de las circunstancias existentes al momento de la concesión, o 
eventualidad que se produzca en el desarrollo de la actividad subvencionada y, especialmente, 
cuando se prevea la imposibilidad de cumplir la finalidad para la que fue concedida la subvención, 
lo que implicará la renuncia a todo o parte de la misma.

f) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y pago, al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en estas bases 
reguladoras y demás casos previstos en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

h) Facilitar cuanta información y documentación se le requiera desde la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que no obre en poder de ésta.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
acreditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, si 
procede, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

k) Asimismo, deberán de cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

l) Las entidades beneficiarias deberán cumplir sus obligaciones de publicidad activa en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública, y el Decreto 83/2020, de 19 de noviembre, por el que 
se aprueba su Reglamento de desarrollo.

m) Utilizar un lenguaje inclusivo en todos los procesos de comunicación, información y 
gestión emanados directa o indirectamente por la entidad beneficiaria.

Decimotercero. Obligaciones en materia de difusión y publicidad.

1. Las entidades subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones en materia de difusión y publicidad:

a) En todas las actuaciones llevadas a cabo con cargo a esta línea de subvenciones, 
comunicación "online" o escrita, deberán identificarse los logotipos institucionales de la 
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Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado y de la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Asimismo, en la publicidad y difusión a 
través de cualquier medio sobre las actuaciones realizadas, se hará constar expresamente que 
aquellas se desarrollan en virtud de la subvención concedida por la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad.

b) Toda la documentación necesaria para la realización de proyectos o programas que se 
financien con cargo a los fondos recibidos, en la señalización exterior de los lugares donde 
se ejecuten los proyectos y, en todo caso, en las actividades de difusión que el destinatario 
de los fondos pueda desarrollar en relación con los mismos, deberá constar expresamente, 
en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad mediante la inclusión de los mencionados logotipos 
institucionales proporcionados o en caso de que la actividad sea oral, expresando dicha 
información oralmente.

c) Especificar en las memorias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión "online", 
oral o escrita que se realicen o utilicen respecto a los proyectos subvencionados, que estos 
cuentan con la subvención de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 
Asimismo, en las instalaciones en que se desarrollen los proyectos subvencionados, deberán 
colocarse carteles informativos de la participación de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad. A estos efectos se utilizará el logo que sea facilitado por la 
Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.

2. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar, en el caso de que aún fuera posible su 
cumplimiento en los términos establecidos, a que se requiera a la entidad beneficiaria para que 
adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a quince días, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse. En el caso 
de que se hubieran desarrollado ya las actuaciones correspondientes y no resultara posible 
su cumplimiento en los términos establecidos, se podrán establecer medidas alternativas, 
siempre que estas permitieran dar la difusión de los fondos recibidos con el mismo alcance, 
para las que se fijará un plazo no superior a quince días para su adopción, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse. En último 
caso, el incumplimiento de estas obligaciones podrá determinar la exigencia del reintegro de 
los fondos percibidos.

Decimocuarto. Revocación y reintegro de subvenciones y régimen sancionador.

La revocación y reintegro de subvenciones y el régimen sancionador se regirá por lo 
establecido en el artículo 13 de la Orden ISO/12/2025, de 16 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro, en 
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la realización de proyectos de ocio inclusivo 
para la población joven de Cantabria.

Decimoquinto. Inspección.

El servicio de juventud de la dirección general de Juventud, Cooperación al Desarrollo y 
Voluntariado podrá, en uso de su facultad inspectora, comprobar de oficio la veracidad de los 
datos alegados por las entidades y el destino dado a los fondos obtenidos.

Disposición adicional primera
Referencias genéricas

Todas las referencias en género masculino contenidas en esta Resolución deberán entenderse 
realizadas, indistintamente, en femenino y masculino.
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Disposición final única
Eficacia de la convocatoria

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el Boletín 
Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Santander, 14 de julio de 2025.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE OCIO INCLUSIVO PARA LA POBLACIÓN 
JOVEN DE CANTABRIA 

ANEXO I 
 

 
 

Instrucciones 
 
El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
En el apartado de Documentación que se adjunta se marcará con una X la casilla correspondiente al documento que 
no se autoriza a la Dirección General a obtener por medios electrónicos, en cuyo caso tendrá que ser aportado junto 
con la solicitud. Si ya se aportó anteriormente y a la fecha que se presenta la solicitud en el Registro sigue vigente, se 
rellenará la fecha, la documentación a que se hace referencia y el órgano o dependencia donde se presentó. 

 

 

NIF Nombre  
            

 
Datos de la persona representante legal 

 
NIF Nombre Apellido 1 Apellido 2 
                        

 
Datos a efectos de notificación 

 
Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código Localidad 
                                                
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo 
                              

 
Solicita 

Le sea concedida una subvención de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de 
convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro destinadas a la realización de proyectos de ocio inclusivo para la 
población joven de Cantabria en el año 2025. 
 

Presupuesto total 
del proyecto de 

actividades 
juveniles para el 
que se solicita la 

ayuda* 

 
Cantidad que aporta la 

entidad solicitante para la 
realización de dicho 

proyecto 

Cantidad que aportan 
otros (especificar quienes) 

Cantidad que aportan 
otros (especificar quienes) 

Cantidad solicitada 
a la DG de 
Juventud, 

Cooperación al 
Desarrollo y 
Voluntariado 

  

     

*Deben incluirse únicamente gastos subvencionables 
** La subvención solicitada no puede superar el máximo establecido en la convocatoria. 
 
El proyecto de actividades juveniles presentado: 

 
 Es con pernocta 
 Es sin pernocta 

 
 En periodo lectivo 
 En periodo no lectivo 

 
Nº de días de duración de las actividades con pernocta: 
Nº de horas de duración diaria de las actividades sin pernocta: 
Porcentaje de plazas reservado a jóvenes sin dependencia reconocida: 
 

Datos de la entidad solicitante 
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Consulta o verificación de documentos 
    
De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las 
Administraciones Públicas, se informa de que la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
podrá verificar la exactitud de los datos declarados. 
De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que la Dirección General de Juventud, Cooperación al 
desarrollo y Voluntariado podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la 
documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar 
la documentación que proceda): 
Marcar si se opone 

a la consulta y 
presenta el 
documento 

Documentación 
 

☐ 
Documento nacional de identidad o equivalente en el supuesto de ser miembro de un país de la Unión 
Europea, o Número de la tarjeta de residencia en el supuesto de ser natural de otros países, del 
representante legal de la entidad. 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). 
 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando 
exento de presentar dicha documentación. 
 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

   

   

   

 
 

 
Datos bancarios 
 
La entidad es titular de la cuenta bancaria que figura a continuación, en la que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria realizará, en su caso, el abono de la subvención. 
 

CÓDIGO IBAN BANCO SUCURSAL DC NÚMERO DE CUENTA 

                        
 

Declaración responsable 
 
El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la entidad se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel 
copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la 
veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el 
supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, la entidad cumple 
los requisitos exigidos por las mismas. 
No estar incursa la entidad en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las 
establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

La entidad se compromete a financiar la parte no subvencionada por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Igualdad para la realización del/-os proyecto/-s presentado/-s con la solicitud. 
La entidad está al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Pública, Estatal y Autonómica, y con la Tesorería General 
de la Seguridad Social.  

Son veraces los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria en la que será ingresada la 
subvención en caso de concesión. 
De conformidad con el artículo 13.5 de la Ley de Protección Jurídica del Menor, Declaración Responsable, marcar la opción 
correspondiente: 
☐ La entidad solicitante tiene en su poder certificado negativo por delitos de naturaleza sexual en relación con todas las 
personas que participen en las actividades de la entidad beneficiaria 
☐ La entidad solicitante tiene en su poder un certificado del representante legal en el que conste que la entidad beneficiaria 
no desarrolla actividad en la que participen menores de edad. 
La entidad solicitante está inscrita en el siguiente registro de entidades: 
Las actividades proyectadas están dirigidas a jóvenes de Cantabria en el siguiente tramo de edad: 

 
 
 

Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos colocada al final de este Anexo. 
 
 
 

En .................................................................... , a  ..............  de  ....................................................  de .................................  
 
 
 

Fdo.: ...................................................................................................................  
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

 
 Proyecto de actividades juveniles de ocio inclusivo, conforme al modelo del Anexo II. 
 Estatutos o documento análogo de la entidad, en el que constan sus fines y domicilio social. 
 Acreditación de la representación de la persona que actúe en nombre de la entidad. 
 En el supuesto de oposición del representante legal a que la administración pueda recabar sus datos a través del Sistema 

Estatal de Verificación de Datos de Identidad, de estar al corriente la entidad con sus obligaciones ante las Hacienda públicas, 
Estatal y Autonómica, y ante la Tesorería General de la Seguridad Social aquel deberá aportar la fotocopia del DNI en vigor a 
la fecha de presentación de la solicitud y los certificados de estar al corriente la entidad con sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social. 
 
 
 

 

 

 

 

                           
  

Información básica de Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016), se informa 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 

Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado. Calle Valliciergo, 8 – 1ª planta, 39003 Santander 

DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  
Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda 

Legitimación  

RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos 

Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que afecte a la licitud 
del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener confirmación de si se están 
tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a esos datos, a obtener una copia 
gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos 
personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con 
si situación particular. A su vez, tiene derecho a que se le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su 
solicitud. 

Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable 

Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es ). 

Información 
ampliada https://www.cantabria.es/rgpd  
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

MODELO DE PROYECTO DE ACTIVIDADES JUVENILES DE OCIO INCLUSIVO PARA ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE OCIO INCLUSIVO PARA LA POBLACIÓN JOVEN DE 

CANTABRIA 
 

ANEXO II 
 
 

 
 
 
 

Denominación de la entidad y registro de inscripción 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Objetivos del proyecto 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Colectivo juvenil al que va dirigido 
 

 
 
 
 

 

Actividades a realizar 
 
 

Descripción de las actividades a realizar: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Planificación de las actividades a realizar 
 
 

Previsión de fecha de inicio y finalización de las actividades, con indicación de si son o no con pernocta y duración de las 
actividades: 
 
 
 
 
 
Localidad y lugar de celebración previstos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fines estatutarios 

Denominación del proyeco 
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Características a destacar de las actividades. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Previsión del número total de jóvenes beneficiarios del proyecto: 

 
Número de jóvenes beneficiarios previstos con dependencia reconocida: 
 
Número de jóvenes beneficiarios previstos sin dependencia reconocida: 
 

 
Previsión de organización del transporte, alojamiento y manutención de los participantes, en su caso. 

 
 
 
 
 
 

 
Presupuesto del proyecto (deberán detallarse gastos y forma de financiación, diferenciando entre los recursos 
aportados por la entidad como propios de los obtenidos de formas ajenas, con expresión de las mismas, así como 
el importe de la subvención solicitada): 

* Deben incluirse únicamente gastos subvencionables. 
** La subvención solicitada no podrá suponer el máximo establecido en la convocatoria. 
 

Presupuesto detallado por cada actividad del proyecto: 
 
 
 
 
Presupuesto total del proyecto (suma de los presupuestos de cada actividad): 
 
 
 
 

 
¿Está previsto realizar todas las actividades del proyecto fuera de los espacios de organizaciones específicas de 
atención a personas con discapacidad o dependencia reconocida? En caso afirmativo especificar cuáles.  

 
 
 
 
 
 

 
¿Está previsto realizar nuevas contrataciones de personal con discapacidad o dependencia para el desarrollo del 
proyecto? En caso afirmativo especificar cuáles.  
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
 
 

¿Está prevista la participación de personal voluntario joven, entre 18 y 30 años, para el desarrollo del proyecto? En 
caso afirmativo especificar. 

 
 
 
 
 
 

 
En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  

 

 

 
Fdo.: ...................................................................................................................  



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 24629

VIERNES, 18 DE JULIO DE 2025 - BOC NÚM. 138

23/25

C
V

E-
20

25
-6

29
0

 
 

SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18  
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES JUVENILES DE OCIO INCLUSIVO 
PARA ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE OCIO INCLUSIVO PARA LA 
POBLACIÓN JOVEN DE CANTABRIA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

ANEXO III 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Instrucciones 
 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
En el apartado Documentación que se adjunta, se marcará con una X la casilla correspondiente señalada al efecto 

 

 

NIF Nombre  
            

  
Datos de la persona representante legal 

 

NIF Nombre Apellido 1 Apellido 2 
                        

 
Declara 

 

Que para el desarrollo del proyecto de actividades juveniles referenciado se han efectuado gastos por importe total de: …………………….…€. 
 
Que la financiación de los anteriores gastos se ha producido de acuerdo al siguiente desglose de ingresos: 
 

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD 

APORTACIÓN  
DG DE JUVENTUD, 
COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO Y 
VOLUNTARIADO  

OTRAS APORTACIONES 
(ESPECIFICAR CUALES) 

IMPORTE 
TOTAL (€) 

    

 
Documentación que se adjunta (marque lo que proceda) 

 
En cumplimiento de lo establecido en las bases reguladoras y en la convocatoria sobre la debida justificación del importe del proyecto 
subvencionado, se acompaña la siguiente documentación: 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA 
JUSTIFICACIÓN 

1. Memoria explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, de la realización de las actividades 
subvencionadas, con el contenido exigido en las bases y en la convocatoria.  
2. Relación de participantes / beneficiarios del proyecto, desglosada por actividades en caso de que el proyecto 
incluya varias, indicando: nombre y apellidos, DNI, y edad. Esta relación deberá respetar la normativa sobre 
protección de datos, por lo que en el apartado "nombre y apellidos" se incluirán únicamente nombre e iniciales de 
los dos primeros apellidos de cada participante, y el DNI se incluirá con asteriscos de conformidad con las 
orientaciones y recomendaciones publicadas por la Agencia Española de Protección de Datos. Esta relación debe 
incluir además por cada participante la indicación de si tiene o no grado de dependencia reconocido. 

 

3. Memoria económica, suscrita por el representante legal de la entidad, en la que de forma pormenorizada se 
expongan los gastos efectuados para el desarrollo de la totalidad del proyecto subvencionado, clasificados según 
las actividades 

 

4. Relación de las facturas u otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil, 
por cada actividad, indicando en ella concepto del gasto, número y fecha de emisión de la factura y NIF del 
expedidor y el importe de las mismas, en formato papel y en formato electrónico. 1 

 

5. Facturas originales a favor de la entidad u otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil, debiéndose acreditar la efectividad de su pago, conforme a la normativa vigente y la orden de 
convocatoria, sin enmiendas ni raspaduras, con todos los requisitos inherentes a tales documentos y que 
comprendan la totalidad de los gastos habidos en el desarrollo del proyecto subvencionado, según la relación 
anterior. 

 

Datos de la entidad solicitante 
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18  
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

6 En el caso de pagos en metálico, certificado emitido por el secretario y el tesorero, con el visto bueno del 
presidente de la entidad, en el que se relacionen las facturas de los gastos pagados en metálico  

7. En el caso de pagos con tarjeta de crédito, deberá adjuntarse certificado del Secretario de la entidad, con el visto 
bueno del Presidente, en el que figuren todas las tarjetas vinculadas a las cuentas de la entidad.  

8. Certificado de la AEAT Denegatorio de Condición de Sujeto Pasivo de IVA para acreditar la no deducibilidad del 
IVA soportado (artículo 16.1.3º de la Resolución).  

9. Declaración responsable de no ser destinatario final de IVA  

10. Documento acreditativo de haber efectuado el ingreso de IRPF en la Agencia Tributaria  

11. En el caso de la contratación de personal: contrato de trabajo firmado por ambas partes, comunicación al 
servicio público de empleo del contrato de trabajo, modelos acreditativos del alta en Seguridad Social 
correspondientes al trabajador debidamente presentados, nóminas con acreditación de haber sido percibidas por el 
trabajador y que su pago se ha realizado mediante transferencia bancaria, y modelos de pago de las cotizaciones 
conforme a normativa vigente.  

 

12. En el caso de que se hubiese obtenido puntuación en el criterio "Inserción laboral de personas con 
discapacidad": contrato de trabajo y alta en seguridad social del personal contratado específicamente para el 
proyecto, acreditación de la discapacidad o dependencia del personal contratado, y memoria explicativa de 
participación en el proyecto firmada por el personal contratado. 

 

13. En el caso de que se hubiese obtenido puntuación en el criterio "personal voluntario joven", deberá aportarse: 
relación del personal voluntario participantes en el proyecto, acuerdos de voluntariado debidamente suscritos, 
fotocopia del DNI del personal voluntario o bien autorización del personal voluntario, debidamente firmada, para que 
el servicio de juventud pueda comprobar su DNI a efectos de comprobación de su edad.  

 

14. En el caso de no justificar el total del proyecto subvencionado, modelo 046 debidamente cumplimentado y 
pagado con el reintegro de la parte proporcional de subvención a reintegrar.   

 
1 Modelo para la presentación de la Relación de Facturas de los Gastos del Proyecto Subvencionado: 
 

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 1:  
 

CONCEPTO DEL GASTO NÚMERO 
FACTURA 

FECHA 
EMISIÓN 
FACTURA 

NOMBRE 
PROVEEDOR 

N.I.F. 
PROVEEDOR 

FECHA 
PAGO 

FACTURA 

IMPORTE  
FACTURA 

(€) 

IMPORTE 
IMPUTADO 

AL 
PROYECTO 

(1) 
        
        
        
        
        
        
        
        

TOTAL ACTIVIDAD 1    
 

(1) El importe del justificante que se imputa total o parcialmente al proyecto aceptado; el TOTAL debería coincidir con el proyecto, en caso 
contrario la subvención se minoraría.  

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 2:  

 
(Ídem) 

…………….. 
 

FACTURAS DE GASTOS COMUNES A VARIAS ACTIVIDADES (INDICAR CUALES): 
 
(Ídem) 
…………….. 
…………….. 

 
 

TOTAL PROYECTO (TOTAL ACTIVIDAD 1+TOTAL ACTIVIDAD 2+…+TOTAL GASTOS COMUNES)  
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18  
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  

 

 

 

 

Fdo.: ...................................................................................................................  
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	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6353	Orden FOM/13/2025, de 16 de julio, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio que prestan los trabajadores de la empresa Tratamiento Integral de Residuos de Cantabria S.L.U. en relación con el servicio de tratamiento de residuos 


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria
	CVE-2025-6270	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 60, de 27 de marzo de 2025, de Resolución de 21 de marzo, por la que se hace pública la actualización de las Resoluciones sobre el ejercicio de la competenc

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-6258	Resolución de Alcaldía, de 25 de junio de 2025, de nombramiento de funcionario de carrera, Policías Locales. Expediente 2024/2383.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-6264	Resolución de revocación de la delegación de competencias conferida respecto de las áreas de Turismo, Educación, Cultura y Deportes.
	CVE-2025-6265	Resolución de revocación del nombramiento de la segunda Teniente de Alcalde y nombramiento de un nuevo concejal en ese puesto.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2025-6252	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones en el primer teniente de alcalde.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-6288	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del concurso específico para la provisión del puesto de trabajo de Jefe/a de Mantenimiento y Obras Arquitecto/a Técnico/a, vacante en la plantilla de funcionarios, compo

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-6259	Bases que han de regir la convocatoria del procedimiento de provisión con carácter definitivo de un puesto de trabajo de Arquitecto/a, mediante el sistema de concurso, por movilidad interadministrativa. Expediente 1872/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6275	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo convocado para cubrir en propiedad tres plazas de Informador Juvenil y designación del Tribunal Calificador.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-6254	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 89, de 12 de mayo de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxil


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-6266	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 18 de marzo de 2024, dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion
	CVE-2025-6268	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 18 de marzo de 2024, dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuacion



	3. Contratación Administrativa
	Consejería de Economía, Hacienda,
 Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-6276	Resolución por la que se dispone la publicación de la segunda convocatoria y pliego de condiciones particulares para nueva subasta pública al alza, con admisión simultanea de ofertas en sobre cerrado, relativa a la enajenación del inmueble s


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6298	Resolución por la que se declara la nueva distribución de los créditos presupuestarios disponibles para las ayudas convocadas por la Orden EPS/39/2021, de 3 de noviembre.

	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2025-6256	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 13/2025, de transferencia de crédito entre aplicaciones de distinto área de gasto. Expediente 2025/140.

	Mancomunidad de Valle del Saja
	CVE-2025-6263	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-6286	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Servicio de Alcantarillado así como el Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspond

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-6251	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) para 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 173/2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-6261	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ocupación de Vía Pública con Mesas y Sillas de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6274	Aprobación, exposición pública de los padrones de Tasas por Recogida de Basuras, Agua y Alcantarillado del segundo trimestre 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/1366.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-6250	Aprobación, exposición pública de los padrones de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Canon de Saneamiento para el segundo  trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntari

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-6257	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondientes al segundo trimestre del año 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2025-6279	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-6280	Aprobación y exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica para el ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2025-6269	Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio del Impuesto sobre Actividades Económicas del 2025, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6260	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 10 de julio de 2025, por la que se convocan las ayudas para la mejora energética de edificaciones destinadas a servicio público municipal en z
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-6290	Resolución, de 14 de julio de 2025, por la que se convocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la realización de proyectos de ocio inclusivo para la población joven de Cantabria.
	CVE-2025-6291	Extracto de la Resolución, de 14 de julio de 2025, de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a l

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-6309	Resolución Rectoral (R.R. 0878/25), de 11 de julio de 2025, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan becas del Programa Regional de Becas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas a financiar los gastos de matrícu
	CVE-2025-6310	Resolución Rectoral, de 11 de julio de 2025, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan becas del Programa Regional de Becas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas a financiar los gastos de matrícula y en su caso

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6271	Convocatoria para la concesión de subvenciones para el desarrollo y gestión de actividades deportivas de temporada (entrenamiento y competición) de 2025. Expediente 2025/431.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5310	Información pública de expediente de solicitud de autorización para almacén de aperos y maquinaria agrícola en Samano, en el municipio de Castro Urdiales. Expediente 316250.
	CVE-2025-6090	Información pública de expediente de solicitud de autorización para aparcamiento temporada estival en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Peñaentera, en el municipio de San Vicente de la Barquera. Expediente 45/2
	CVE-2025-6197	Información pública del expediente de solicitud para reforma y ampliación de construcción existente en Sarón, Polígono 268, Parcela 11, en el municipio de Santa María de Cayón. Expediente 316107.
	CVE-2025-6208	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Marimata, municipio de Castañeda. Expediente 316334.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-6074	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Mies de Sajón, Vernejo, diseminado 63, polígono 20.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-6277	Aprobación y exposición pública de la valoración del aprovechamiento urbanístico de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias para el cambio de clasificación del suelo.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Delegación del Gobierno en Cantabria
	CVE-2025-6145	Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Cantabria de información pública respecto a la solicitud de autorización administrativa previa y declaración de impacto ambiental del anteproyecto del parque eólico Ben


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-6287	Resolución de 11 de julio de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de Técnico 
	CVE-2025-6272	Resolución de 14 de julio de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se regula el uso de dispositivos móviles en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2025-6267	Orden EDU/34/2025, de 13 de julio, por la que se regula el procedimiento para la certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales para el alumnado que curse Ciclos Formativos de Grado D.

	Oficina de Calidad Alimentaria
	CVE-2025-6285	Resolución por la que se somete a trámite de consulta pública previa la elaboración de un proyecto de Decreto por el que se regula la gestión de Indicaciones Geográficas y Agrupaciones de Productores Reconocidas.

	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2025-6255	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de ayudas para el fomento de la natalidad. Expediente 2025/138.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-6253	Convenio de colaboración interadministrativa entre los Ayuntamientos de Bareyo y Reocín.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6170	Instalación pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de taller de reparación de vehículos en polígono Trascueto-Tejería, 3 E13, de Revilla de Camargo. Expediente LIC/2025/462.
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